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ESTATUTOS DE LA FUNDACION "RESIDENCIA SAN GABRIEL"

DE HONDARRIBIA

ArtQ.12 - DENOMINACION Y REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO-

La Fundación , denominada hasta ahora	HOSPITAL.. SAN

GABRIEL- 11 , tendra a partir de ahora la c:!enominadi án de
"RESIDENCIA SAN GABIEL ".

Se regirá par 3.8 dispuesto en la Rea]. Orden de 19 de Enero
de 1 901, por los presentes Estatutos, y en ]. o no regu]. ada
por ellos, por las dispos:Lciories legales vigentes..

En todo caso estará someti. da a]. protectorado de Fundaciones
Benef :i. cio Particulares del Departamento de Trabajo y
Segur-i. dad Socia]. del Gobierno Vasco.

ArtQ.22 - FINES-

La Fundaci. ón tiene como objeto la asistencia a las Per.conas
Mayores, cuyo número, clase y circunstancias lo determi.nen
la Junta de Gobierno de la FL.ndaci. ón.

ArtQ.32 - DOMICILIO-

La Fundación tiene su domicilio en ].a ciudad de Hondarrihja,
al le Iparralde, número 7.

ArtQ..42 - AMBITO TERRITORIAL-

La Fundación desarrollará SUS acti vi dadas en Hondarri b ja..

ArtQ.SQ - ORGANOS DIRECTIVOS Y ADMINISTRACION

La Fundación será gobernada ,di. rigi.da y admi.ni strada por, la

Junta de Gobierno que estará c:OmpLLesta por un mínimo de
cuatro personas y un mx i mo de diez y ocho..
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Cclmponerl la Junta de Gobier-no

A) En toda caso ].os cuatro patronos recogidos en la Real Orden
de]. 19 de Enero de 1»901 1 a saber

-E:]. Alcalde de la Ciudad de Hondarribia..
-E]. Párroco de la Iglesia Matriz de Nuestra Sra. de la
Asunción y del Manzano
-El Módico Titular de Sanidad
-El Far-maceitico Titular de Sanidad

5) Nueve por-sanas elegidas en -función de SUS car-gOS

-Superiora de la Hijas de la Caridad de la Comunidad de
Handarrib í. a

-El Presidente. de la Comisión de Bienestar- Social del
Excmo Ayuntami ento de Hondar-ri b ia

-Párroco de la Parroqui a de Bethor-r-am de Hondar-ri hi a
-Pár-r-oco de la Parroquia de los Padres Capuchinos, de Han-
d ar-ri h ia

-Abad Mayor- de la Cofradía de Pescadores de San Pedro de
Hondar-ri b ía

-Presidente de la Hermandad de Labrador-es de Hondarr-ihia
-Presidente del Hogar- del Jubilado, Casino Zahar-ra de Hon-
da rr- i  ja.

-Presidente de Cár-itas de Hondarrib ia
-Un Residente de la Residencia San Gabriel de Hondar-ribía-

C) Cinco vecinos de la ciudad do Hondarribia, de reconocida
entrega y -trabaja en favor- de la labor social. que desarrollaa

la Residencia San Gabriel

El Presidente ].o será el Alcalde de la Ciudad y el ViCe-
presidente Vice-presidente el Párroco dei la I q l esi a Parroquial do Nuestra
Sra de la Asunción y del Manzano. E]. Secretaria y Tesorero
serán e]. ei das entre ol resto do las miembros do la Junta de

Gobi orno.

1_os miembros de la Junta do Gobierno deberán residir- en la
ciudad de H(.ndarr-i b ja y cesarán en su condición, cuando
pierdan dicha r-esidencia

E]. carga de la Junta de Gobierno do la Fundación será
honor- :i. -fi ca y gratuito-
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ArtQ.6Q -
El mandato de las cuatro Patronos recogidos en 1,a Rea].

Orden de 1.901 9 así como de los nueve miembros de la Junta
de Gobi erno designados en función de sus cargos, durará todo
el tiempo que los mismos permanezcan en el ejercicio de la
función o destino que da ]. uciar a su designación como
miembros de la Junta.

El mandato de los ci rico veci nos elegí dos a. título persona].
será de cinco aas, pudiendo ser reelegidos para posteriores
mandatos

ArtQ,,7Q -

E]. cese en sus r'espec:ti vos cargos o destinos de los cuatro
Patronos, recogidos en la Real Orden de 1.9(-1, 9 y de los
nueve miembros de la Junta de Gobi ema elegidos en -Función
de sus caros, dará lugar a la sustitución automti ca par,
quienes sean designados para ocupar aquel los c_-argos a
destinos.

L.as vacantes que se produzcan entre los cinco vecinos
miembros de la Junta de Gobierno, par expiración de sus
respectivos mandatos, muerte, renuncia, incapacidad u otra
causa aunque no esté prevista en estos Estatutos, Se
proveerán mcdi ante acuerdo de los restantes miembros de la
Junta de Gobierno de la Fundaci ón, que no podrá demorarse
más de tres meses, a contar de la -fecha en que se produjo
la vacante.

ArtQ..8Q -

La Junta de Gobierno constituye e]. Organo Supremo de la
Fundaci Ón.

La Junta de Gobi ema tendrá la representación de la
Fundación en jui ci o y fuera de él para toda clase de actos y
contratos, y podrá conferir las delegaciones o
apoderami entos que tenga por converii ente pero no podrá
disponer de bienes a titulo g ratuito ni prestar' fianzas o
garantías por deudas ajenas.

Corresponden a la Junta de Gobi ema las siguientes
funciones8

1 ---- Cump]. ir y hacer cumplir los Estatutos de ]. a Fundaci ón.

1.
PAPER BFflZIKTU	PAPEL RECIC
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2-Fijar las normas para al gobierno, direcci. ón y adminis'
ti-ación de la entidad.

3-Aprobar las memorias, presupuestos cuentas y balances
anual es..

4-Representar a la Fundación en pleitos, causas y expedientes

de toda clase..

5-Nombrar las personas que -formen parte de la Junta de
Gobierno de ].a Fundación.

6-Admitir y despedir empleados, con arreglo a la legislación
vigente.

7-Acordar- la real i zaci ón de las abras materiales necesarias
para el desarrollo del establecimiento ya cxi stente, así
como también 1a creación de nuevas obras y establecimientos
que respondan a los + mes fundacionales, dotándoles de ].a
autonomía reglamentaria y administrativa que se estime
adecuada en cada caso.

8-E]. aborar Los Re q ]. amentos de las obras o estab].ecimientoc de
acuerdo con los criterios de ].a Fundación y vigilar y
promover en ellos el estricto cump]. imi cnt o de los fines

+ undac: i anales.

9-Solicitar y rec:Lbir toda clase de préstamos..

10-Resolver y regular todos los casos que puedan presantarse y
no se hallen previstos en los presentes Estatutos..

11-Delegar en la Comisión Permanente o en ]. as personas que
estime conveniente, las +acu].tades comprendidas en ].os
números 1,2,6 y E.

12-Proponer a]. Protectorado la adquisición, enajenación o
disposición da los bienes que integran su patrimonio, así
como la consti. tuci ón de hipotecas o gravámenes sobre e].
mismo... Deberán igual mente contar con ].a aprobación del
Protectorado para el ejerci. cia de las facultades 4. y 529

Real Decreto 14-:3-1.899, art 72 1 apt 42

La enumeración hecha en este arti culoo 82 9 cc meramente

enunciativa, debiendo además efectuar todas las misionas
que, acn no mencionadas se refieren a]. régimen y buen
gobierno de la Fundación..

PAPER BIRZIKLATUA 14 PAPEL RECICLADO



L

FUNDACION RESIDENCIA
SAN GABRIEL

EGOITZA FUNDAZIOA
Tel. 64 10 30	Fax 645028

Iparralde, 7
20250 HONDARRIBIA

a

ArtQ.9Q -

La Junta de Gobierno de la Fundac:i ón se reunirá, por
convocatori a del Presidente cuando éste- la estime
conveniente o lo solicitecite por escrito un terci. o al menos de
las miembros de la JL.nta. En todo casa una ve2 al mes

ArtQ. 102-

La Junta de Gobi ema de ja Fundación quedará válidamente
carlsti tui da en pri mema convocatoria, cuando concur-ran al
menos, la mi. tad mas uno de los miembros

En segunda convocatoria será válida. la constitución de la
Junta, cua]. qui era que sea el número de miembros..

E]. Presidente concederá el uso de la palabra, y determinará
el tiempo de cada intervención.. Las decisiones se tomarán
por mayaria de votos y el Presidente din. mi. má en caso de
empate.. E]. Secretario levantará acta y expedirá
certi -Fi caci cines.

ArtQ5 112-

Las convocatorias, se c:ursarán a los miembros de la Junta de
Gobierna, relaci. onando los asuntos a tratar por lo menos
siete di.as antes de la fecha fi jada para SL.I celebmaci ón,
haciéndose constar la fecha en que si procediera, se reunirá
la Junta en segunda convocatori a..

ArtQ • 122-

Las acuerdas se adoptarán por mayan, a de los mi. embmos
presentes..
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ArtQ. 13Q-

Al Presidente de la Junta de Gobierno de la Fundación le
cor-responde

a

1-Convocar la Junta de Gobierno por propia iniciativa o a
petición de un tercio de los miembros de la Junta pre-
sidirla, dirigir sus deliberaciones y ejecutar- sus acuerdos.

2-Asumir la función gestora y representativa de la Fundación
en la mas amplia medida esto es, sin más limitaciones que
las impuestas por- los acuerdos do la Junta de Gobierno.

ArtQ. 14Q-

El Vicepresidente de la Junta de Gobierno Sustituye. -Al

Presi. dente en los- casos de ausencia vacante o enfermedad,

ArtQ. 15Q-

Para el mejor orden y diligencia en el despacho de asuntos,
se constituye una Comi si ón Permanente que estará
por C]:NCO miembros de la Junta de Gobierno do la Fundación,
designados por- ellos mismos, los cuál. es elegirán en su seno
un Presidente, que ostentará su representación, convocará y
presidirá sus reun:ioneS

ArtQ. 152-

La Comisión Permanente tendrá a su cargo la directa
administración de la Fundación y la realización do los
acuerdos de la Junta de Gobierno, ejercitando todas las
atribuciones que sean delegadas por- la Junta de Gobierno y
adoptando las medidas urgentes que r-oqui eran una sol uci ón
inmediata.

ArtQ. 172-

La Comisión Permanente se reunirá una voz cada 15 di. as y las
convocatorias se harán con una antelación no inferior- a las
48 horas,,

PAPER BISZilPlAPEl RECICLADO
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ArtQ

 

 presi dente de la Comisión Permanente, convocará ésta,
tramitará y dará cumplimiento a los ac:L.terdos que se adapten

ArtQ. 19Q-

La Fundación rendirá cuentas a]. Protectorado mcdi ante
1 nventario-bal ance de la situación patrimonial y memoria de
].as actividades y gestión de]. aa.

Art2.202- PATRIMONIO Y RECURSOS ECONOMICOS

E]. patrimonio de la Funciaci ón está constituido por los
bienes muebles e inmuebles relacionadosonados en el inventario del
último ejercicio económic:o cerrado.

los efectos de su c:orrespondi ente reflejo en e]. Registro
de la Propiedad, se otorçjar'á escritura publica en ]. a que se

re]. aciona el inventario de 1 nmueb]. es

Los recursos económicos de la Fundación se integran par la
renta de 5t.Á patrimonio, subvenciones donaciones, herencias y

legados recibidos o que se reciban.,

ArtQ.212- APLICACION DE RECURSOS.

Los recursos de la Fundación se destinarán a ].a atención de
anc:í, anos, Enfermos, y en cieneral a cuantas personas se
hallen acogidas a ].a. misma.

ArtQ 22Q-

I.a Direcc:ión y gobierno interior de la Residencia San
Gabri el , así como de las demás obras y establecimientos que
fueran creados en el futuro por 

la Fundación, estará a cargo
de ]. as personas que nombre la Junta de Gobierno. de la
Fundación, que inspeccionaráonará y vi i ]. ará e]. Cumplimiento
estricto de las funciones encomendadas

II'.

PAPER RIRhIKLflPEL EECICIADO
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ArtQ . 23Q-

Estos Estatutos sólo podrán variarse o neformarse cuando la
mayar ia de la Junta da Gobierno de la Fundación lo proponga
y el F'rotac:tarado de]. Departamento da Sanidad y Seguridad
Social del Gobi amo Vasca así. ].o apruaba

ArtQ.242- EXTINCION,

En caso da extinción de la Fundac:i ón . la Junta de Gobierno
elegirá una comisión Li qui dadora da entre sus mi amhros El
haber resultante de la ]. i quidaci ón se aplicarácará a otras
Fundaciones o entidades pcibl icas o privadas del término
municipal da Hondamni b ja carentes da ánimo de lucro y can
-Finalidades análo g as a las de la Fundación Residencia San
Gabriel" todo e]. lo sujeto siempre a la aprobación de].
Protectorado ( Rea]. Decreto 14-3-1.9 199 9 art 72 apt391

Hc:ndarribiia, 1 de Septiembre de 1 992

D. l fanso Oronaz	 D Martin Iturbe

DJosé Manuel. Maiz	DJasé M11 Iraola

DILIGENCIA para hacer constar que el presente ESTATUTO fue aprobado por Resolución de La

Dirección de Bienestar social, de 17 de Febrero de 1993, publicada en el B.O.P.V de 15
de Marzo de 1993.

Vitieiz, 22 de Marzo de 1993
CREBIENEj
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